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PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR. 
 

 
De acuerdo con el Decreto N° 313-1973 del Ministerio de Educación, accidente escolar es “toda 

lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, o de la realización de su 

práctica profesional o educacional, y que le produzca incapacidad o muerte. Se considerarán 

también como accidente del trabajo, los ocurridos en el trayecto directo, de ida o regreso. 

 

 

a) Todas/os las y los docentes, directivos y asistentes de la educación estarán atentos/as para 

detectar accidentes escolares de los estudiantes. Responsable: funcionario (a) que observe 

el caso o reciba la denuncia. 

b) La persona que haya observado un accidente debe informar inmediatamente a Inspectoría, 

quien deberá informar a la Dirección del establecimiento. Responsable: funcionario (a) que 

observe el accidente. 

c) El estudiante accidentado podrá ser enviado a la enfermería del establecimiento para ser 

atendido con los primeros auxilios. El establecimiento deberá Informar de inmediato a los 

padres y/o apoderados/as de la ocurrencia del accidente. 

 

 
Responsable: Inspector o profesor a cargo 

 

 

d) El o la Inspector/a deberá completar la Declaración de Accidente Escolar (Seguro Escolar) en 

quintuplicado, la que debe ser firmada y timbrada por el director(a) u otro directivo, dentro de 

las 24 horas. Dicho documento corresponde a la denuncia del Accidente Escolar. Siempre 

deberá quedar una copia en poder del apoderado/a del estudiante y otra en el 

establecimiento, en caso de que sea necesaria la continuidad de la atención, esta copia debe 

estar timbrada por el Centro de Salud donde se atienda al menor. 

 

 
Responsable: Inspector (a) 

 

 

e) En caso de considerarse necesario y de acuerdo con la evaluación de las lesiones, debe 

trasladarse al estudiante al Servicio de Urgencia de Salud Pública más cercano al 

Establecimiento, adoptando todas las medidas preventivas de acuerdo con la gravedad de 

las lesiones, de no ser de gravedad será el padre, madre o apoderado quien trasladará al 

estudiante al centro asistencial. Este seguro no opera en la Salud Privada. 
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Responsable: Dependiendo de la complejidad de la lesión se espera al apoderado (a), de lo 

contrario, quien el establecimiento designe (Profesor/a, Asistente de la Educación). 

 

 

g) Si se trata de un Accidente Escolar de Trayecto, el Establecimiento inmediatamente de 

conocida la ocurrencia de éste, debe entregar a los padres y apoderados (as) la Declaración 

Individual de Accidente Escolar para la atención médica del estudiante. Para acreditar el 

accidente servirá el parte de carabineros o la declaración de testigos. 

 

 
Responsable: Estudiante y Apoderado (a) 

 

 

h) Informar a apoderados/as de los estudiantes accidentados los beneficios del seguro escolar 

y efectuar seguimiento hasta la total recuperación. 

 

 
Responsable: Funcionario (a) designado (a). 


